
INFORME DE COMISARIO 
A los accsomstas de la Compalsa RANICOR S.A. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución N* 92 1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Supermiendonera de 
Compañías, referente a las obligaciones de los Comusanos, en mu calidad de Comisario 
Prmeipal de RANICOR S.A. presento a ustedes mi nforme y opimón sobre la 
razonabalidad y suliciencra de la 
en relación con la stuación financiera y resultado de operactones de la Compañía por el 
“año termmado al 31 de diciembre de 2017 

   formación presentada a ustedes por la Admumstración,   

  

  

Es responsabilidad de la admunisracion de la Compuña la preparación y presentación de 
los Estados Fimanciros de conformidad con las Normas Internacionales de Informacion 
Financiera, así como el dise 
ntemos relevantes para la preparación de los mismos. 
  

la implementación y cl mantenimiento. de controles y 

Responsabilidad de la Comisaria Prinespal 
Mi responsabilidad es expresar una opimión sobre los Estados Financieros de la 
Compaña, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentaras, ass como de las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas Esta revisión fue clectuada siguiendo los 
lincammentos de las Normas Internacionales de Auditoria, mcluyendo en consecuencia, 
prucbas selectivas de los regsstros contables, evidencta que soporta los importes y 
revelaciones icluidos cn los Estados Financieros, evaluación del control intemo de la 

tros procedimientos de revisión considerados necesanos de acuerdo a las 
astancias.    

Para este propóso. he obtenido de los administradores. información de las operaciones, 
registros contables y documentacion sustentatorta de las transacciones revisadas sobre 
bases selectas. Adicronalmente, he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre de 2017 y el correspondiente Estado de Resultados Integrales, 
libros Sociales de la Compañia y ente elos, las actas de Juntas de Accionistas 

   
como los 

    

Opinión sobre cumplimiento 
En miopimón los Estados Financieros mencionados. presentan razonablemente, entodos 
los aspectos materales, la suación financiera de RANICOR S.A 4131 de diciembre del 

ha, de acuerdo a 

  

  

  2017 y el resultado de sus operaciones por el año tenmunado en osa 
las Normas Intemacionales de Información Iinanciera. 
Adicsonalmente, he podido verificar que los admmistradores han cumplido con las 
disposicionos e instrucciones dela Junta General de Accion 
compañ están adecuadamente manejados 

ss, y que los registros de la  



Opinión sobre el control mterno. 
¿Con base en los resultado de la revisan efectuada, considero que la Administración de a 
Compañia ha determinado y promueve el manejo financiero y administrativo de sus 

Informe sobre cut   plimiento a la Ley de Compañías 
Es imponante señalar que, en mi calidad de comisario pincapal de la compañía. he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones consíantes en el Art 279 de la Ley de 
Compañias. 
Portoviejo, 16 de febrero de 2018 

Atentamente, 

"Ab. Lísseth Andrea Cedeño Bravo. 
COMISARIO.


